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Art. 3.° En los supuestos de a.usencia. enfermedad. o vacante
~ las autol1dades a que se refieren 108 artlculos precedentes,
la.s facultades en ellos preoisadas quedarán con~r1Qas. con
caráctertra.nsitorio y mientras dlU'e ta..1 situación: BJ. secreta
rio general técnico, las del Subsecretario del Departamenoo,¡o y
al Director general presente que le preceda. en orden de prela,.
ción orgánica, laR del titular d~l Dentro d,1rectivo de que se
trate.

Art. 4.... Se exceptüall de la delegación conferida. en lu~

artículos 1.0 y 2.0 ap.teriores:
, a) Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por

medio de Decreto, o que deban someterse al acuerdo o conoci~

miento del Consejo df" Ministros o de las Comisiones Delegadas
del Gobierno.

b) Los que se refieren a relaciones con la Jefatura de!
Estado, Consejo del Reino, Cortes, C-onsejo de F...stado y Tr1bu
Dates Supremos de Justicia.

c) Los que hayan sido informados' preceptivamente por el
Consejo de Estado o el Consejo de- Economía Nacional

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de
carácter general.

e) Los recursos de alzada que procedan contra los acuerdo"
de la Subsecretaría en ma.teria. de su competencia.

f) La concesión o prop<J6ici6n, en su caso. dé las reoom·
pen~¡¡s que proceda.u.

Ir) Los CQIlflictOi ele atribuciones con otrOl Minlsterlos.

Art. 6-.0 La de1egaclón de facultades consi¡nadas en la
presente orden mln1Bterlal es revocable en cualquier mome:a.to
y no será obstáculo para que el Ministro pueda recabar el
despacho o resolución ele cuantos aswttos considere oportunos,
aun cuando por su índole estuV1«'an comprendidos atre 101
que son objeto de dicha delegación.

Art. 6.0 La preoenle Orden """""",ará .. re¡¡lr al <\la /11.
guie-nte de su pub11caoión en el «Boletín Oficial del Estado•.

Arto 7.' Quedan derot¡adas \a.s Orden.. mlnlaterialeo de
2<l de jul10 de llle:l, 6 de dlClembre de 1967 y cuontu n_
de igual o 1n!erlor rango Be opongan o contr-adl.gan lo lo en.
puest.o en la. presente.

Lo que comunico a VV. n. para su conoclJil1ento ., efeGtoL
Dios guarde .. VV. n. muchos allOll.
Madr1d. 10 de noviembre de 1969.

Ilmos. Sres. subsecretario. Secretario general técnico y D:lreo
tares !¡onerales de Prensa, Cultura Popular y Espectáculos.
RadlocllfWllón y Televlalón, PrOUloclón ole! T1KJsIno Y Enl..
pr_ Y Aetl\'ldad. 1'Ilrl.Itlc...

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general d.e Plazas y Provine1as Afrlcanu.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de diciembre ae 1969 por la que se '
dispone el cese del sargento de tngenieros dOn
Gonzalo Remírez de Esparza Irfbarren en la ext'tn.
guUla Guardia Temtorlal ae Guinea E"""torlal.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
<le la Ley $/Ill67, de 22 <le julIo. esta PrtlIldenCla del Oobleruo
ha tenido a bien disponer que el 8e.rgento de lngenieros don
OGnZalo RAlIm.irez de Esparza Iribarnm. cese. ooncaráctet" for·
ZOIIO, en el <lestino que venia delO111pe!\an<lo en la ext1Ilgu1<la
OIlarclla Terrltorlal de Guinea lI:cuatorlal, Clua4ando a~
slClón del Ministerio del Ejército para su a-tino.

Lo que participo a V. l. para. SU deb1do conOCiJnlento y et'ee.
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 2 de diciembre de 1969.

ORDEN de 1 de diciembre de 1969 por la que ...
dl.pone que la Integración en el' Cuerpo E~alfIJ
Eiecutivo de Telecomunicación ele don Jacinto Sa
,llesteros Quesada sea con antfg1l.edad (f,e15 M fe
brero de 1969,

IbnO. Sr.: La dIopos1clón transitoria segunda, doo, de la
Ley 28/1966. de 28 de dlclembre. creacIora de loe Cuerpee Ej..
cutivos de Correos y Telecomunle&c16n, establece que los run..
cionarlos ingresados, entre otros. en la Escala Auxtliar Mixta
de Telec<Clunlcaclón en Virtu<l de convocato<lae anunclades
con anterioridad al 1 de enero de 196'7 irán cubriendo las
vacantes que se produzcan en el Cuerpo Ejecutivo. sin necesl..
dad de superar prueba selecUva alguna y a medlde Clue al·
cancen las condiciones establecidas, siempre que hayan PeJ
manecldo en servicio activo desde su ingreso en la Adm1JJ1&
traclón, y el apartado tercero de la Orden m1n.1ster1al de 31 de
julio de 1967, que la integración tendrá efectos para cada. fun.
cionario en la fecha en que hayan cumplido alguna de las
conettc1ones ex1¡1das.

Habiendo sido integrado en el Cuerpo Especial E.1ecUt1vo
de Telecomunicación, con efectos de 24 de agosto del afta en
curso, don Jacinto Ballesteros quesada por Orden mInisterial
de 24 de octubre próximo pasado. y rect1.f1cada por. Resolución
de esa Dirección General de 19 de los COlTientes la techa de
toma de posesión en la Escala. Auxiliar Mixta.

Este Ministerio, en USO de las· facultades que ie eatin can..
feridas, ha. tenido a bien disponer que la integraei6n en el
CUerp<) 8specieJ Ejecutivo de Telecomunicación de do1::l Jacinto
Ballesteros Quesada lo sea con antigüedad de 15 de febrero
de 1900, en lugar de 24 de agosto del mismo allo. COlllllderán.
dole incluido en la. relación circunstanciada del mencionado
Cuerpo entre don Manuel Pineda González, (A46'G02294> y don
H1g1nio Manuel Garcia. Cuevas (A46002296-).

Lo digo a V. l. para su conocin1ient<> y efectos.
Dios guarde a Ve l.
Madrid, 1 de diciembre de 1900.

WR1OANO

Ibno. Sr. Dln!ctar ¡¡eneral de Con'eOll y Te1---.

GARIOANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

cado. que especifica el llj>ll1'tado al e1e1 articulo l' ele la Le1
de 15 de jullo de 1952 (cBoleUn OfiCIal del ·1il1ladoJ _
ro 199) . con residencla en Valencia.

Lo ilJio a V. E. para. su conocimlento Y "'ectos.
Días guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 15 de noviembre de 1969.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ORDEN de 15 de noviembre de 1969 por la que
cau.sa baja en la Escala Profesional y alta en la
de Complemento el Sargento prtmero del Cuerpo
de Policfa Armada don José Mlralles Na'IJalón. que·
dando en la situ.a.ción de «Colocado».

Excmo. Sr.: Por Orden de la Presidencia del GObierno de
6 de noviembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» Iiúme
ro 273) y por haberle sido ooncedido el ingreso en la Agrupa·
.ción Temporal Militar para Servicios Civiles al adjudicársele
un destino civll correspondiente al concurso número 65 al
sargento primero del Cuerpo de Policía Armada don José
Miralles' Navalón, causa baja en la Escala Profesional y alta
en la' de Complemento de dicho Cuerpo, creada para estos solos
efectos por Ley 195/1963. de 28 de diCIembre <cBoleUn OficIal
del Estado» númel:o 313), que<lan<lo en la .oItuacI6n de eCoI..


